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INFORME DEL GERENTE 
 

 

Señores: 

Compañía Alencons & Refah S.A.  

Ciudad 

 

Asunto: Informe relativo a la gestión de la administración en el año 2017  

 

Distinguidos señores:  

 

En cumplimiento de los Estatutos de la Compañía y en virtud de la Resolución emitida 

en la Junta General de Accionistas correspondiente al año 2017, mediante la cual fui 

elegida como Gerente de la compañía se hizo las actividades:  

 

1. Se procedió a elegir la nueva directiva quedando conformada de la siguiente manera:  

Gerente General   Sra. Lidia Pozo  

Presidente   Sr. José Elías Pozo  

 

2. Se procedió a realizar los cambios necesarios y pertinentes en toda la estructura 

administra de la compañía, entre ellas: cambio de firmas en las cuentas bancarias 

pertenecientes a la misma, así como también los respectivos nombramientos. 

3. El Sr. Eulogio Salazar en el mes de septiembre del año 2017, presentó la solicitud de 

retiro de la compañía, razón por la cual se procedió con la cesión de sus acciones a la 

Sra. Lidia Pozo; de igual forma el Sr. Enrique Salazar presentó la solicitud de retiro de la 

compañía razón por la cual se procedió con la cesión de sus acciones al Sr. José Elías 

Pozo; quedando distribuidas las acciones de la siguiente manera:  

 

NOMBRES Y APELLIDOS % DE ACCIONES 

Sra. Lidia Pozo 80 % 

Sr. José Elías Pozo 15% 

Srta. Olga Pozo 5% 

TOTAL 100% 
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4. Se realizó varios trabajos de infima cuantia como: Cerramiento del Parque 

Recreacional, Remodelación del Centro Infantil del Buen Vivir, los dos proyectos en  la 

Parroquia San Pablo, Remodelación del Centro Infantil del Buen Vivir de la Parroquia 

de San José, del cantón Archidona, provincia Napo; entre otros. 

 

5. Se continuó impulsando y promocionando la compañía a nivel público y privado, 

obteniendo como resultado la ejecución de algunas obras, las mismas que fueron 

llevadas a cabo con la participación de la gente de la comunidad, lo cual nos ayuda a 

cumplir con nuestra responsabilidad social. 

 

6. Las obligaciones con los Organismos de Control como es el Servicio de Rentas Internas 

SRI y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se encuentran hasta la presente 

fecha al día. 

Es todo en cuanto puedo informar de la gestión correspondiente al año 2017. 

 

Agradeciéndoles la confianza y el apoyo brindado durante este año, me pongo a su 

entera disposición para aportarles cualquier información adicional que ustedes 

consideren necesaria en relación con el informe que ahora someto a su consideración. 

 

Atentamente;  

 

 

 

 

Sra. Lidia Pozo  

Gerente General Compañía Alencons & Refah S.A 

 

 


